
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Acuerdo del Consejo Académico N°021 
Reunión Ordinaria 27 de junio del 2023 

 
El Presidente del Consejo Académico y la Secretaria General en uso de sus facultades legales 
otorgadas por el Estatuto General de la Corporación Universitaria Reformada, en su artículo 45, 
literal s, dentro de las funciones asignadas, notifica el siguiente acuerdo tomado por el Consejo 
Académico en sesión ordinaria del 27 de junio de la presente anualidad: 
 
Acuerdo 021 CA 27.06.2023. 

Aprobar el reintegro del estudiante NERIS ELISA HENRIQUEZ CASTILLO para el periodo 2023-2, 

acogiéndose a lo propuesto por la Dirección del programa de Psicología: 

 

• Deberá cursar las materias regulares en el plan de estudios anterior el cual se está 

ofertando para este período 2023-2 del 4° a 10° semestre, la estudiante deberá ingresar a 

10° semestre cursando las asignaturas salud ocupacional y supervisión de prácticas II). 

 

• La estudiante deberá matricular de manera regular la asignatura de prácticas, sin 
embargo, deberá comunicarse con el área encargada una vez se active su reintegro, y 
previo inicio de clases deberá solicitar la asignación de la práctica en una de las distintas 
áreas ofertadas. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Barranquilla a los veintisiete (27) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

  
 

 

 

HELIS HERNÁN BARRAZA DÍAZ 

Presidente del Consejo Académico  

 
 

 
YESENIA GUZMÁN ESCORCIA 

Secretaria General 


